
Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00603533- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades en sus RHCD 593/2019 y
RHCD-2023-498-E-UNC-DEC#FFYH, en la que se aprueba el llamado a concurso
detallado en la mencionada Resolución;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades
en sus RHCD 593/2019 y RHCD-2023-498-E-UNC-DEC#FFYH, que se anexan a la
presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos,
antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular, con
dedicación simple para la Cátedra: Pensamiento Latinoamericano, en la Escuela de
Letras, de la citada Facultad.

ARTÍCULO 2°.-  Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00603533- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


La Resolución del H. Consejo Directivo Nº 593/2019 por la que se designa el Tribunal del
concurso destinado a cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Titular dedicación simple para la
cátedra “Pensamiento Latinoamericano”, de la Escuela de Letras; y


CONSIDERANDO:


Que a orden #5 del expediente de referencia, la Dirección de la Escuela de Letras informa
que los/as representantes por el claustro de estudiantes, titular y suplente no cumplen con
los requisitos establecidos en el Reglamento de Concursos de esta Facultad, Resolución del
H. Consejo Directivo Nº 118/06 T.O. Resolución H. Consejo Directivo Nº 330/05;


Que a mismo orden, la Dirección de la Escuela de Letras solicita la designación de los
estudiantes Francisco Pagés Reimon y Alfonsina Lopez como miembros titular y suplente en
representación de los estudiantiles en reemplazo de Virginia Acha y Emilio Chiavassa
Ferreyra;


Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 11 de septiembre de 2023, aprobó por
unanimidad, el despacho conjunto de las comisiones de Vigilancia y Reglamento, y de
Enseñanza;


Por ello;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la


FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: DEJAR SIN EFECTO la designación de Virginia Dayana ACHA y de Emilio
CHIAVASSA FERREYRA, efectuada por Resolución H. Consejo Directivo Nº 593/2019 como
miembros representantes del claustro estudiantil, titular y suplente respectivamente, en el tribunal
del concurso destinado a cubrir un cargo de Profesor Titular de dedicación simple para la cátedra
“Pensamiento Latinoamericano” de la Escuela de Letras de esta Facultad.


ARTÍCULO 2°: DESIGNAR a Francisco PAGÉS REIMON DNI: 42.051.963 y a Alfonsina







LÓPEZ DNI: 42.584.012, como Miembro Titular y Suplente respectivamente, en representación del
claustro de estudiantes, para integrar el tribunal que entenderá en el concurso destinado a cubrir un
cargo de Profesor Titular de dedicación simple para la cátedra “Pensamiento Latinoamericano” de
la Escuela de Letras de esta Facultad.


ARTICULO 3º: Protocolícese, elévese al H. Consejo Superior, inclúyase en el Digesto Electrónico
de la Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A ONCE
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.


KS





		fecha: Martes 19 de Septiembre de 2023

		numero_documento: RHCD-2023-498-E-UNC-DEC#FFYH

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2023-09-18T09:53:52-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Leandro Hernán Inchauspe

		cargo_0: Secretario de Coordinación General

		reparticion_0: Coordinación General Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-09-19T02:09:07-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Flavia Dezzutto

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-09-19T02:09:08-0300

		GDE UNC












••
ffyh
Facultad de F1losof1a
y Humanidades I UNC


, .


2019-"AÑO DE LA EXPORTACI6N"


Universidad
Nacional
de Córdoba


EXP-UNC: 0052569/20 19


•••••• \' ••••••••• :.\ ••••••••• r••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••


VISTO:
la propuesta de llamado a concurso para proveer 1 (uno) cargo de Profesor


Titular con dedicación simple en la cátedra "Pensamiento latinoamericano" de la
Escuela de Letras; y


CONSIDERANDO:
Que se ha verificado el cargo y la correspondiente partida en el Área


Profesorado y Concursos (fs. 46 vta.);
Que el Consejo de la Escuela de letras en sesiones ordinarias del 22 de


octubre de 2019 aprobó la propuesta de tribunal para el concurso mencionado;
lo establecido en el Reglamento de Concursos para la designación de


Profesores Titulares y Adjuntos;
Que las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y Enseñanza ha constatado


que los Profesores propuestos como titulares y suplentes del Jurado del concurso del
cargo cuyo llamado se tramita en el expediente de referencia, así como los
observadores cuya designación se solicita, cumplen con los requisitos previstos en la
reglamentación vigente Resolución N° 330/05, modificada por Resolución N° 118/06
del H. Consejo Directivo;


Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 04 de noviembre de 2019,
aprobó por unanimidad el despacho conjunto de la Comisión de de Vigilancia y
Reglamento y Enseñanza;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES


RESUELVE


ARTíCULO 1°._ LLAMAR a concurso público de títulos, antecedentes y oposición, en
los términos y condiciones fijadas en el Reglamento de Concursos de esta Facultad,
para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Titular con dedicación simple en la cátedra
"Pensamiento Latinoamericano" de la Escuela de letras.


ARTICULO 2°._ DESIGNAR, en consecuencia, al siguiente Tribunal y observadores
que entenderán en el concurso destinado a cubrir el cargo que a continuación se
detalla:


CÁTEDRA CARGO


PENSAMIENTO
LATINOAMERICANO


Profesor TITULAR
Ded. SIMPLE


1 (UNO)


TRIBUNAL


Titulares
PATIÑO, Roxana (UNC)
CULLEN SORIANO, Carlos
AUQusto (UBA)
MAIZ, Claudio Gustavo
(UNCuyo)
Egr. MASSOIA, Bernardo
Ignacio
Est. ACHA, Virginia Dayana


Suplentes
BIAGINI, Hugo Edgardo
(UNLP)







Facultad de Fllosoffa
y Humanidades IUN(


Universidad
Nacional
de Córdoba


2019-UAÑO DE LA EXPORTACiÓN"••ffyh
, .


"" ~ , ...............~ , .


II EXP-UNC:0052569/2019
AUAT, Luis Alejandro (UNSE)
TORRES ROGGERO, Jorge
Antonio (UNC)
Egr. SÁNCHEZ, Catalina
Est. CHIAVASSA FERREYRA,
Emilio


ARTíCULO 3°._ ELEVAR al H. Consejo Superior para su aprobación, inclúyase en el
Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA A CUATRO DíAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.


RESOLUCiÓN N°: 5 9 3
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